
NUM. 186.-SABADO 8 DL A610ST0 DE 180^8

.^^ .e^^^t
DE LA

PftOVINCIA^. DE CÓR^O JB A
Articnlo 1.° Las leyee obligarán en la Península, islas Ba-

]eares y Canerias, fl los veinte días de an promnlgación, ai eu
ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende heoha la promnl-
gacidn el dia en que termina la ir,aercián de la ley en la Ga-
ae14 ojicial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyes no eacnsa de an onm-
plimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrAn efecto retroactivo, ai no dis-

pusieren lo eontrario. (CÓdiqo eiroil vigenie).

$eal decreto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Laa Corpora-
oiones provinciales y mnnicipales abonarAn, en primer ttsrmi-
no, al i^otario ó Notarioe que autoricen 1as enbastas, lob de-
rechon por ellos devengadua y los :,uplementos adelantadoa
por los mismos, eai como los^ derechoa de inserción de loa
rnnncios en los periódicos ofi.•iales, cuidando de reintegrarse
de hematante, si Jo hnbiere, del imports total de lua referidoa
$astos, de cuyo cargo aon, con arreglo á lo diapueato en la
>regla 8.a qal art. 8.°

PARTE QFI^IAL

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

SN C30RDOBA PHaeta9. FQHlftA DID CGRDOBA Paabtaa.

IIn mes. . .
Trimest.re. .
Seis rnesee. .
Un año. . .

3 Un mos. . . . . . 4
8 26 Trimestre. .... 11 25

16 60 3eis meses. .... 22 60
$3 Un año. . . . . . 4b

Número auelto, 40 eéntinaos de peseta.

Se publíca todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los señores
Alcaldea y Secretarioa reciban eate BoL^TIx dispondrán que
se fi^e nn ejempiar en el sitio de ooat.nmbre, donde permane-
cerA hasta el recibo del número aiguiente.

del Reglamento para la ejecución do
la Loy de egpropiación forzosa, este

17 d 1el díl ado e a^ Gobierno ha seña

^re^ideucia del Consejo de ^inistros ; corriente mes para que se verifique

(Gaceta del 6 de 9gosto.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y

Real Familia continúan sin navedad

en sq importante salud.

Gobierno civil
DE LA

• pROVaxC>r^^ >^r Co>^.nosa

Circular núm. 2162

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar-

dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan á
la busca y detención del joven Juan
Cortéa Jiménez, de doce aú^ s de edad,
de regular estatura, fornido, moreno,
ojos negros, viste blusa y pantalón
azul, sombrero de paja, y botas, hijo
de Antonio Cortés, vecino de Castro;
poniéndolo, en caso de sor habido, á
disposición de este Gobierno.

Córdoba 6 de Agosto de 1903.-E1
tlobernador, JOS>Ĵ DIAZ D1s Ls Ps•
DRAJA.

Circular núna. 2148

$ECCIÓN DE OBftArI PÚBLICA$

El seiior Ingeniero Jefe de Obras
Públicas me participa que se ha rea=
lizado el libramiento, ezpedido por la
Ordenación de pagos del ^linisterio
del ramo, para efectuar el del eape-
diente de eapropiacibn que han moti•
,ado las obras deT trozo primero de
la carretera de La 8ambla á Puente
^enil, término de Montalbán.

En su virtud, y de conformidad con
1o diapuesto en el art. 61 y siguientes

Augusta ^
^
^

el pago en la Casa Conslstorlal de
Montalb^ín; á cuyo fin se publica á
continuación la lista dc los propieta-
rios interesados, á quienes el Alcalde
se dirigirá individualmente dándoles
conocimiento del dia, hora y local on
que 6a de efectuarse.

Lo que so publica en este periódico
oficial en cumplimiento del citado ar-

v

i

ticulo.
Córdoba 5 de Agosto de 1903.-E1

Gobernador, JosÉ DÍAZ DE LA I'E-

DKAJA.

(Relación que se cita.)

11'ú9aero ds las ^incas, nombres ds los
propietarios, vecindad

y cantidad que han de percibir.

1 D. Luis Nieto Crespo, Montal-
bán, 120'41 pesetas.

2 D. Miguel Prieto, idem, 107`07.
3 D. Antonio Muiioz, idem, 80`39.
4 D. Valerio López, idem, 62`O1.
5 D. Francisco Crespo,idem, 9°37.
6 Excmo. Sr. Duque de Medina-

celi, Madrid, 5.089`63.
Córdoba 5 de Agosto de 1903.-E1

Ingeniero Jefe, Francisco Hernández
de Tejada.

Escuela Normal superior de Maestros
DE CÓRDOBA

Núm. 2164

Las Leyos, órdenoa y annncios que se mandsn publiĉar en
los 8oletines O^icialee se han de remitir al Jofo politico respeo-
tivo, por cnyo couducto se pasarRn á los editoi•es de loa me>t-
cionadoa peribdicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 15b4.) _

Los aeílorea Secretarioa cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de eonservar los números de esta Bo^r^•rl^t,
coleccionados para au eucuadernación, qrze deberá vorificarse
al final de cada año.

AnvnRT>txciw. Conforme con la condición`4.a del pliego
qno ha servido de base pars, la snbaata, no se insertar^ ningtn
edicto ó anu:ncio qne a®a á inatn.ncia de parta sin qne añonon
los interesadoe el importe de su public^_cióu ó ;aranticen el, ^

^ pago, á rasón de 26 céntimos por línea ó parte de el?a, y le,

^ venta de números aueltos eí 40 c^ntimos.

cena del mes actual, acompañando á
la instancia los documentos que si-
guen:

1.° Certificación legalizada de na^
cimiento, del Registro civil ó partida
de bautismo, también legalizada, se-
gúII lOS Gasos.

2.° Certificación de estudios los
que procedan de otras Escuelas Nor-
males y tengan comenzado el grado
superior.

3.° Cédula personal corriente.
4.° Título elemental ó certificado

de haber satisfecho los derechos para
la expedición del mismo.

Los alumnos no oficiales abonarán
^5 pesetas en papel de pagos al Esta-
do por derechos de matrícula; 5 pese-
tas en metálico por derechos de exá-
men, y 2`50 pesetas, también en me-
tálico, de formación de expediente.

Las instancias serán estendidas y
firmadas por los interesados, expre•
sando el nombre y apellido del aspi-
rante, su naturaleza, ddad y, por su
orden, las asignaturas de que solicite
examen.

Presentarán los interesados,al tiem-
po de matricularse, dos testigos de r,o-
nocimiento, vecinos de esta capital y
provistos de sus cédulas personales,
que identificarán su persona y firma,
quedando dispensados de esta presen-
tación lo^ que sean conocidos por Se-
cretaría y los que ]a tengan hecha en
convccatorias anteriores, pero han de
expresar en la instancia la época en
que la hicieron.

Los alumnos no oficiales que ten•
gan que sufrir eaámen de ^Práctica
de Escuela^ deberán asistir á la gra-
duada de esta Normal durante tres
días consecutivos, sufriendo luego un
egamen conforme á las disposicionea
que rigen en el de las demás asigna-

turas.
Según la Real orden de 17 de Fe-

brero de 1902, los maestros de príme-

EidSEÑANZA NO OFICIAL

Convocatoria de Septie^nbre

Los aspirantes que deseen exami-
narse en el mes de Septiembre de
asignaturas correspondientes á cual-
quiera de los cursos del grado supe-
rior de la carrera del ^iagisterio, de-
berán solicitarlo en la segunda quin- ^

ra enseñanza superior que deseen ob -
tener la reválida de dicho grado con-
forme al plan vigente do ettudios,
pueden cursar en un solo afio las
asignaturas como alumnos no oficia•
les, bajo una sola inscripción, y se-
gún el plan de estudios por el que los
interesados hayan terminado el anti-
guo grado superior, será mayor ó me-
nor el número de asignaturas de que
nuevameuto han dti sufrir eaamen,
conforme• con el cuadro de analogiaa
entre asignaturas de distintos planes
de estudios, á, que se refiere la Real
orden de 26 de Agosto de 1901.

Córdoba 5 de Agosto de 1903.-E1
Secretario, 1^Ianuel Blanco Cantarero..
-V.° B.°: El Director, José Fern^,n--
dez•Jiménez.

Ivúm. 2164

ENSEÑAN'LA OFICIAL

Curso de 1902 á 1903.-E.xámenes

de Septiembre

Los alumnos oficiales no presenta-^
dos á eaámen en el mes de Mayo últi-
mo que deseen eaaminarse en el mes
de Septiembre prógimo, se servirán
pasar por la Secretaría de esta Es-
cuela, durante los días hábiles de 1^.
segunda quincena del mes de la fe•
cha, para recojer la papeleta de exá-
men, abonando 12'b0 pesetas en pa-
pel de pagos al Estado por el segunda
plazo de matrícula y 5 pesetas en me•
tálico por derechos de egamen.

Con arreglo A lo dispuesto en el ar-
tículo 8.° del reglamento de ezáme-
nes vigente, estos alumnos y los sus-
pensos en el referido mes de Mayo, se
ezaminarán en lás mismas condicio--

nes que los alumnos no oficiales.

Matrícula oficial para el cnrso de 1903 l► 19t?4

Los aspirantes que deseen estudiar
como alumnos oficiales en el prózimo•
curso las asignaturas del grado supe-
rior, deberán tener presentes las si-
guientes prescripciones:
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Para matricularse en las asignatu-
ras del primero 6 segundo año de es-
te grado, deberán justificar ]os inte•
cesados tener aprobados los ejercicios
del grado elemental con el respectivo
tttulo, ó en su defecto, con el certifl-
cado de haber constituido el depósito
respectivo, abonando por ol primer
plazo de matrícula 12'50 pesetas en
papel de pagos al Estado. Los que
procedan de otros Establecimientos
de enseflanza y continúen sus estu-
dios en esta Normal, deberán solici-
tarlo en instancia al señor Director,
uniendo á la misma la cédula perso•
nal corriente, certificación de naci-
miento del Registro civil ó partida de
bautismo, según los casos, y certifi•
cado de loa estudios que tengan he-
chos.

La matricula ordinariaestará abier-
ta durante el mes de ^eptiembre, y la
extraordinaria en el do Octubre, abo •
nando los quo soliciten esta última
dobles derecho^ que los setialados pa-
ra la primera.

Córdoba 6 de Agosto de 1903.-1^1
Secretario, Manuel Blanco Cantarero.
-V.° B.°: El Director, José Fernán-
dez-Jiménez.

Ayuntamientos

1•'UENTE 013EJUNA

Núm. 2154

Don Carloa León Sánchez, Alcalde accideo-
tal dul Aynntamiento de esta villa.

Hago saber: quo á virtud de expe•
diente seguido en esta Alcaldia, á ins-
tancia del mozo del actual reemplazo
don Fernando Baena Garcia, para
jastificar la ausencia de esta localidad
de la persona de su padre don Fer-
nando Bnena Serrano, cuy^os señas se
etpresan al 8na1, de más de diez afios
á esta parte, ignorándo5e en absoluto
su paradero durante dicho tiempo, á
los efectos dispuestos en la vigente
ley de Reclutamiento y en el art. 69
del reglamento, se pubiicael presen•
te edicto por si alguien tiene conoci
miento do la actuul re^idencia del
aludido don Fernando 13aena Serra-
no, se sirva participarlo á esta Al-
caldía con la mayor suma posible de
antecedentes, en ob,equio al princi-
pio de equidad y justicia.

EI citado don Fernando Baena Se •
rrano, tendrá cuarenta y cinco años
de edad, estatura regular, detgado,
color moreno, pelo negro, ee,las al pe-
lo, ojos grandes y oscuros, barba afai-
tada, bigote negro y oficio platero.

Fue^^to Obej^na 4 de Agoato de
1903.-Et Aicalde, Carlos León.

MONTE^lAYOR

Núai. 2165

Don Antonio Joaé ^guilar Luqne, Alcalde

constitncional de eeta villa.

Hago ^aber: que terminada en bo-
rrador la rectífcación del padrón in-
dustrial de eata villa para el año pró•
aimo de 19u4t, queda ezpuesta al pú-
bl!co en la ^ecretaria de este Ayunta-
miento, por término de ocho días,
contados desde esta fecha, para que
los contribuyentea en él comprendidos
puedan ezaminstrlo y aducir las re-
clamaciones que crean oportunas, en
la intellgencia que no se atenderán
las que se presenten fuera de dicbo
plszo,

Diontemayor 6 de Agoato c^e 1903,
--Intonio JoAB Aguilar.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVI)ti'CíA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTO DE YIONTILLA

Número 1900

AÑO DE 1903

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes acuerda este Município con arreglo á lo establecido por vigen
tes diaposiciones legalea, á saber:

(IASTOS UBLI(l:>L'i'USI03

; de pago
I tnescusab:e.

I{ Pesetas.

Capitulo 1.°-Gastos del Ayuntamiento. .: 1 6^0
^ 2.°-Policia de seguridad.. .. ... 272 20
° 3:°-Policía urbana y rural.. ... 1.3Gc^ 6•?
^ 4.°-Instrucción públíca... .. . . . 2:37 ó0
^ 6.°-Beneficencia........ .... 660
^ 6.°-Obras públicas. . . . . . . . . . . ; 600
^ 7.° -Corrección pública. . . . . . . . 414 89
^ ^.°-Cargas ............ ... . 7.000
^ lU.-Obrasdenuevaconstrucción 2U8 33
• 11. -- Imprevistoa . . . . . . . . . . . . . 400
• l 2.-Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . '

TOTAL .............. 1^ .698 54

de pago dife- (}astosvolnn-
rible. i tario3.

Peseta^. ,peFetas,

600 j ,
100 I ,
200 .
^ ^
n ,
s ^ y

2 600 , ,
150 .
100 ^ y

3 ^60

lSontilla dos de Julio de mil novecieatos tres.-EI Contador, Francisco
Ceferino Varo.

Sesióa del 3 de Julio do 1J03

Acuerdo.-Vista la precedente distribución de fondos, el Ayuntamiento
acordó aprobarla y que se inserte en el BoLxTix O>! IeIAL de la provincia, se-
gún prevíene el art. l l del Real decreto de 23 de Diciembre último. • El Alcal •
de, Juan B. Pérez.-E1 Secretario, José García Moyano.

AYUNTAMIENTO DE BELNIIĴ _7.
1^ {tm. 2138

Añ'0 DN 1903 tKEs DE A(^(^STO

PDE,S Z%PZ^E,STO DE I^^STOSt

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes
acuerda este Municipio, con arreglo á lo determinado en cl art. 12 del R. D.
de 23 de Diciembre de 1902, y teniendo en cuenta ]as aclaraciones de la Real
orden circular de 28 do Enero do 1903.

Obligacioner^ de pago.

1.°
2.°
3.0

4.°
6.°
6.°
70
^ o

9.°
10.
11.
12.

OBLI(IdCIONí:`I
Inmediato.

ML^^ DE JU3^I0

Diferible.

Pese:as. Pesetas.
-- - ^

Gastos del Ayuntamiento 168Z 64 1376 66
Policfa de seguridad 10^2 ^
Policía urbana y rural ' 178 26 30
Instrucción pública I 893 31 ^
Beneficencia ^ 600 r
Obras púbiicas 309 174 60
Corección públic^
3fontes ^ ' °
'Cargas y contingente pcial. I 8231 39 43 50
Obras de nueva construcción > >
Imprevistos ^ 437 63
Resultas ^ ! _

ToTAL 12846 69 2061 08

VOlnqtario

Pesetas.

TOTAL

Pesetae.

3068 19
lUSa
2U8 26
893 31
b00
483 50

8274 89

437 63

14907 67

Belmez 1.° de Agoato de 1903.-E1 Contador, 8afael Soldado y Salcedo.

La distribución de fondos que antecede ha sido aprobada por el áyunta-

miento en sesión de hoy. Belmez 1.' de Agosto d• 19(}3.-E1 Secretario, li^nri-
que Soria.-V.° B.°: El Alcalde, V. Sánchez.

ALCARACEJOS
húm 216G

Don .Ioed Rodrigne: B'auco, Aloalde o^ueti-
tncional de esta villa.

Hago saber: que terminado en b0-
rrador el padrán que ha de servir de
base para la formación de la matrf •

cula de industrial para el prózime
aiio de 1904, queda ezpuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
contados desde el mismo en que apa-

rezca inserto el presente en el BOLS•
TIN OFICIAL de la prOVlncí&.

Alcaracejos á 4 de Agosto de 1903.
-José Rodríguez.

Núm. 2167

En cumplimiento á lo prevenido ea
el art. 146 de la vigente ley hlunici•
pal, queda eapuesto al púbtico en la
Secretaria del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince dias, el presupuesto
adicional y refundido en el ordinario
d© ingresos y gastos de este 93unici-
pio para el prescnte año de 1903, con
e! !tn de que durante dicí^o plazo pue-
da ser examinado por los vocinos que
lo deseen.

Alcaracejos á 4 do Agosto de 19fl3•
-José Rodríguez.

d^J^GÁDC^S

SEVILLA

N úm. 2010

Don Francisco Caballero IufTnte v Soldado,
Licen•;iado en Derecúo Civil v U6c a1 de
Sals interino de la dndieucis territorial de
Sevilta.

Certifico: que en vista de los autos
seguidos en el Juagado de Lucena á
instancia de don Cristóbal Burgos y
Díaz y otros, con don ^anuel Escn-
dero Burgos y otros, sobre interpre-
tación de uua cláusula testamentaria,
se ha dictado por la Sala de lo civil
de esta Audiencia la sentencia que
copiada á la letra el encabezamiento,
parte di^positiva y su publicación es
como si^;ue: '

Encabezamiento.-En la ciudad de
Sevilla á ocho de Julio de mil q ove-
cientos tres: Vistos por la Sala de 10
civil de esta Audiencia loa autos juicío
declarativos de mayor cuantía segul'
dos en el Juzgado de Lucena á instan'
oia de don Cristóbal, doíia Juana y
doHa Francisca de Paula ^3uraos y
Díaz, de aquel domicilio, por sus pro-

( pios derechos,propietario el primero^
único personado, defendido por los Le'
trados don Ricardo Franco y Lozano
y don Andrés Ponce de León y Z41én"
dez, contra don Manuel, constituído
en rebeldia: doŭa Rosario, don Lean-
dro, íudustrial, doiia María del Cat-
men, dofla ldicaela, dofla Ivlaría de
Araceli, doña María de los Dolores 1
don Antonio José Escudero y Burg°$^
empleado, don Francisco, comercian'
te, y doña María do la Concepción Bu"
jalance y Burgos, y don Cristóbal Fs'
cudero y Pino, bracero, como padre 1
representante legal del menor doa
Leandro Escud^ro y Bujalance, todos
de igual vecindad, en el concepto dd
herederoe de doila Juana 1l4arta de
Burgoe y Chacón, habiendo comPar°'
cido sólo las doña Aracelf y doñ¢ Do^

lores, defendtdae por el Letrado doa

^Ministerio de Cultura 2024



Ricardo de Arecha y Sánchez, y re-
presentadas por el Procurador don
Isidor• Pérez Rojo; sobre interpreta-
ción de una cláusula testameutaria,
que penden ante esta Audiencia de la
apelación interpuesta por don C ristó •
bal Burgos.

Parte dispositiva.-Fallamos: que

^debemos absolver y absoioemos de la

demanda interpuesta por el Procura•
dordon Francisco Clemente Vivari©,

£n nombre de los hermanos don C ris-

tóbal, doiia Juana, y doiia Francisca

de Pauia Brirgos y D1az, contra don

Manuel, doña Ttosario, don Leandr o,

doña Carmen Escudoro y Burgos, és-

ta mujer de don Kafael Valcárcel Pla -

aencia, doña 1l4icaela Escudero y Bur-

áo3, esposa de don Francisco García
Palomo,doila Araceli Eseudero y Bur•

óos, que lo es de don Francisco Anto-

vio Berjillos y Navarro; doiia 1flaria

tle 1os Dolores EScudero y I3urgos, te-

gitim,^ consorto de don Manuel Gla•
miz, don Antonio José Escudero y

Burgo;^ y contra don Francisco y do-

^a Concepción Bujalance y l3urgos y

tlon Criatóbal E7cudero y Pino, como

padre y representanto legal de su me•

nor hijo don Alejandro Escudero y

Bujalance, sin ezpresa condena 1e

costas de ambas instancias. Eu cuyos

términos confirm:rmos la sentencia
apelada. Notifíqueae la presente on

los estrados del Tribunai por la re

beldiz^, de don bianuel Escudero y Bur-

éos, baciendo notoria por medio de

edictos y publicándose el encabeza-

miento y pRrte dispositíva de esta di-
çha sentencia en el BOLETiv OFICIAi.

de la provincia de Córdoba, conforme

previenen los artículos sotecientos se•

senta y nueve y setecientos setenta de

la ley de Enjuiciamiento civil, y lue-
á0 qUe sea firme esta sentencia, con

certificacibn de la misma devuélvanse

los autos al Juzgado originario, á los

°portuuos efectos. A^i por ello lo pro-

uunciamos, mandamos y firmamos. --
Enrique Diaz Guijarro.-Estani^lao

Ohaves.-Agrlstín ^lirasol,-El Ma-

óiytrado dou Antonio ^aría Cáliz votó

en Sala y no pudo firmar.-Enrlque

Dlaz Guijarro.-Francisco Jsartinez.
I'ub!icación.- Loída y publicada

f^é la anterior sentencia por el señor
^agistrado don Francisco Martínez
Cantero, estando celebrande audien-
cia púb;ica la Sala de Jo civil de es•
ta Audiencia territorial en ei dia de
bOY, de que certifico como Secreta-
r10 de ella.

Sevilla ocho de Julio de mil nove
çientos tres.-Francisco Ordoñez.

Los particulares insertos concuer-
dan á la letra con sus originales á que
me refiero. Y para remitir al Sr. Go-
bernador civil de la provincia de Cór-
d0ba para au insercíón en al BoLETIN
Ol'ICIAL de la misma, pongo la pre-
sente en Sevilla á once de Julio de
mil novecientos tres.-El Oficial de
Sala, B'rancisco Caballero-Infante y
Soldado,

RUTE

Ni^m. 2165

DÓa Juan de Dioa Cueacg-$omero y IIc'és,
Jxet de primera in^tancia de oste partido.

$ago saber: que en el ezpedie^nte
^oeesorio que se tramita en este Juz•

8 DE AGOSTO DE 190$

gado á instancia de don Mariano Pé-
rez Jiménez, de esta vecindad, sobre
acreditar y que se inycriba á su nom-
bre en e! Registro de la propiedad de
este partido, la posesión de las fincas
siguientes:

Primera. Una suerte de tierra cal•
ma al pago del Pamplinar, de este tér-
mino, con cabida de dicisiete celemi-
nes, equivalentes á ochenta y ocho
áreas, sesenta y nueve centiáreae y
treinta y un decímetros cuadrados,
que linda á Oriente con el camino que
conduce á Víndera, al Poniente con
otro camino que conduce á la ermita
del Pamplinar, al Norte con la unión
de los caminos antes citados y al Sur
con tierras calmas y olivares de pro-
piedad del interesado eu este eape-
diente: se halla libre de todo grava-

3

Depositaría de fondos municipales
de Córdoba

Ntimero 2043

Segundo trimes ^re de 1903.

C U E N T A
del se,qundo trimestre del a)io de 1903, qua rinde el Depositario que suscribe de

laR operaciones de ingresos y pagos veriĵacados en la Caja de su cargo, cl
saher:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetaa

men, y la adquírió por compra que Existencia en mi poder en Hn del trimestre anterior. , . . . . . . . . . . 123,075 04
hizo en contrato verbal de Cristóbal
Montilla Piedra, en el año de mil Ingresos en el trimestre de esta cuonta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461.1b6 lI

ochocientos noventa y nueve, desde
CARQO . . . . ..... 231 156tt4

cuya fecha la viene poseyendo y esti-
ma su valor en ochocientas treinta

.. ...... ... ... .

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . .

.

4:34.48i? 83
pesetas; y

S;^gunda. Una era empedrada si• Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .... ... ... . 149.741 32-
ta en el lugar llamado l03 Visarejos,
de este t8rmino, con una extensión
superHcial do dieciocilo metros de diá-
metro, que linda al Sa!iento con el
Purtidor, al Sur con el camino de la
Hoz, al Ponient© con tierras de doña
Mariana Herrero Olivencia y al Nor-
to con e Yartidor quo linda al Salien-
te también; la adquirió el afio mil
ochocientos noventa de don Joaquín
Roldán Rueda, en el precio de cieuto
veinte pesetas, por compra en contra•
to verbal, y se encuentra libre de to-
do gravamen: ha recaído nota de sus-
pensión á la inscripción pretendida,
entre otros, por hallar el defecto de
resultar del Registro dos inscripcio ^
ues do trasmisión de la posesibn de
dos fincas que reunidas parecen cona-
tituir la indicada primera, fi, favor
ambas de Cristóbal hiontilla Piedra,
y respecto á la segunda finca, el de
resultar asimismo del Registro un
asiento de dominio de ella á favor de
don Antonio Garcia Cordón, y me-
diante haber fallecido estos, ó sean el
Cristóbal biontilla Piodra y el don
A ntonio García Cordón, sí iustancia
del solicitanto ho acordado en provi-
videncia de hoy librar el presente
edicto, que se insertará eu el BoLETIx
Or 1c1AL de esta provincia, por el
cual se cita y emplaza á los herede-
deros de los expresados Cristóbal
blontilla Piedra y don Antonío García
Cordón, cuyo paradero so ignora, asi
como también á las personas que se
crean con derecho á los inmuebles
que stntes se describen, para que en
el término de vointe días, contados
desde la iuserción del presente en di•
cho periódico oGcial, comparezcan
ante este Juzgado á deducir las re•
clamaciones que tengan por conve•
niente; apercibiéndolos que de no ve-
riflcarlo les parará el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho.

Dado ©n Rute á tres. de Agueto de
mi1 novecientos tres.-Juari de Dios
Cuenca Romero.-D. S. 0., Mazimi-
no L. Hernando.

Segunda parte.-Cue;rtta por conee,^^tos

I.1^rG^ESOS

SALDU

deltrimestre an-
terior

por operaciones

realizadas.

Pasetas,

Operaciones

realiza^asen es-

te trimeatre.

TOTAL

de operacionee

haets eate tri-

mestre.

1 Propios ................ ....
2 Montes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

....4 Beueficeucia... ..........
5 Instruĉción pública.. . . . . . . . .
6 Corrección pública. . • . . . . .. . .
7 Extraordinarios ..............
8 Ampliación . . .. . . . . . .. . .. .. .
9 Resuttas. .. ..... ..... ...

10 Recursos legales para cubrir el
déficit.......•...........

11 Reintegros ..................

CARGO.............. .

28 121

27,745 38;
:3.501 25^

b

I Pese>a^. I Pese>as

37 50I, 65 62^

23.531 33; 51.276 7L
• 4.070 77 7.672 02

° I
° I , ,
64 25; 46 7ó^

21.060 32^ 38.`L2U 76
67.U33 84 ^ I

395.250
^

395.250
m l

100
ii9 . `L81 f. ► 8
G7.033 84

790.500
^

b14.673 16;: 461.1F,6 lll 97á,$29 2?

P^iGO,^

1 Gastos del Ayuntamíento.....
2 Policía de seguridad. . , • . . . . . .
3 Policia urbana y rurr^l... .... .
4 Instrucción pública.. ........
5 Benefioencia .................
6 Obra,s públicas . . . . . . . , . . .
7 Corrección pública . . . . . . . . . . .
8 blontes .....................
9 Cargas .....................

10 Obras de nueva construcción. .
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación... .... ..........
13 Hesultas. ..............••...
14 Devoluciones ................

19.679 13! 20 628 79` 40.307 92
17.967 88` 23.1Og 85', 41.076 73
49.239 37'; 47.333 31I, y6.672 6S
20.217 02, 9.46^ 451 29.682 47
6.510 41', 15.576 41^ `L1.U86 8•L
4.016 10, 19.06'L 7U: 23.078 80
5.971 09 16,251 37^ 20.222 4fi

201. 443 :21 I Ic26 • 471 32 ^ 427 .9I4 63

^996 60 625 1.621 60
68.657 31; 56.066 63 124,623 94

; ,,

^ ^ ^>

DATA .. . .. ........... 391, 598 12 43 4. 4 89 t33 ^ 8Z6 , 087 9^ -

La precedente cuenta está oonforme con lo que resulta de los libros de la
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su d[a.se unirán á ta
cuenta goneral definitiva del ejorcicio.

En Córdoba á 30 d^ Junio de 1903.-EI Depositario, Antonio Barbudo y
Gómez.

Contadz^ria de fondoe mtcnieipale8

Examinada la precadente cuenta está en un todo conforme con los aaien-
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba á 4 de Julio da 1903.-)^l Secretario, Manuel Yaro .-F.l.,
Contador, Antonio Vázquez.-V,° B.°: El Alcalde, Antonio Pinada.
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^ábr^ca militar de hari^as de Córdob^^
Núm. 2106

JUNTA ECONÓMIOA.-ANUNOIO.

Se convoca por el presente á con•
curso de postores para el día 17 del
actual, A las nueve horas, para la ad-
quisición de los articulos siguientes:

drtículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien linipio, egento de semillas eztra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en paPel
del sello de la clase 11.'

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa'
ra lo cual se presentarAn muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunquo medie asesoramiento de
peritos. •

Et pago se hará con un 10 por 1^
^ en calderilla.

Córdoba 1.° de Agosto de 1s)03 -E!
Administrador Secretario, Rodrigc
Roldán.-El Comisario de Guerra In'
terventor, Juan N. Qutiérrez.-Vístc-
bueno: El Subintendente militar, D^"
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos ^
deducirá el importe del I por 100 del
impuesto para el Tesoro y recarg^
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artícula
satisfarán á la Hacienda la contribu^
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de'
Abril de 18y3.

^E^CION GE A^U^CIOS
Ea la impren^a deI "Diario de

Córdoba„ Letrados 1^, se ha^l^
de venta:

CER TIJ^ICADOS
trimestrales del 1 por I00 sobre^
vagos y sueldos.

CUENT.A.S
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIEN°
tes para guardas jurados.

Listas de embarq^e`^
con arreglo al úleimo modelo.

PRESUPU.ESTO^
Los impresos para la formació^`'

de presupuestaa^.

Cédula^ de apremxe
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abri1 de
L 900.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y t^ast°s'
Mayores Auziliares y de Caja^

Imprenta del DIARIJ DE CORDOB^•
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